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INTRODUCCION

1. En 1997 sigui6 presidiendo € Comité de Acuerdos Comerciales Regionales € Sr. J. Weekes
(Canadd). Ocuparon la Vicepresidencia € Sr. M.-J. Berthet (Uruguay), € Sr. S. Harbinson
(Hong Kong), & Sr. J. Ravaloson (Madagascar) y e Sr. L. Willems (Bégica), y en la Ultima parte
del afio e Sr. C. Bouah-Kamon (Cote d'lvoire) y € Sr. J.-M. Noirfalisse (Bélgica) sustituyeron a
Sr. Ravaloson y a Sr. Willems.

2. Para finales de afio @ Comité habré celebrado ocho reuniones. Las actas de estas reuniones
figuran en la serie de documentos WT/REG/M/8-15. Se han realizado también agunas consultas
informales.

3. El Comité prosiguié su labor durante 1997 de conformidad con su mandato.*

EXAMEN DE LOS ACUERDOS COMERCIALES REGIONALES

Procedimientos para facilitar y mejorar € proceso de examen

4, Con arreglo d punto c) de su mandato, €l Comité desarroll6 unalabor encaminada a facilitar
y uniformar la presentacion de informacién para el examen de los acuerdos comerciaes regionales
que liberalizan el comercio de servicios. En su décimareunion, e Comitétomd notade las directrices
del Presidente, de caréacter voluntario y no vinculante, que figuran en el "Modelo uniforme para la
presentacion de informacion sobre acuerdos de integracién econémica’.? Este documento reflgja en
gran medida e "Modelo uniforme para la presentacion de informacion sobre acuerdos comerciaes
regionales"?, del cua € Comité tomd notaen 1996. Desde que e Comité tomé nota de los model os
uniformes, las partes en lamayoriade | os acuerdos comer cial es regional es que se examinan han optado
por presentar la informacién siguiendo € modelo, lo que ha permitido un proceso de examen mas

estructurado y simplificado.

'En & documento WT/L/127 figurala Decision del Consgjo Genera por la que se establecié e Comité de
Acuerdos Comercides Regionaes y en la que se expone su mandato.

AWT/REG/W/14.

SWT/REG/WI/6.
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5. También en la décima reunion, el Comité tomé nota del documento de caracter voluntario y
no vinculante presentado por €l Presidente con € titulo " Directrices relativas alos procedimientos para
mejorar y facilitar € proceso de examen".* En las Directrices se subraya la importancia de que €
Comité reciba con prontitud y continuidad informacién sobre los acuerdos comerciaes regionaes y
se establecen algunas pautas para orientar € proceso. Las directrices exponen un nuevo enfoque de
los informes sobre |os exdmenes, que constarian asi de una" parte f&ctica', basada en actas resumidas
de las declaraciones formuladas por las delegaciones durante el examen, y de las " conclusiones" del
Comité de conformidad con el mandato del examen.

Progresos en la redizacion de los exdmenes

6. Con arreglo a punto a) de su mandato, el Comité debe examinar 10s acuerdos comerciales
regionales que le hayan remitido el Consgjo del Comercio de Mercancias, e Consgo del Comercio
de Servicios 0 e Comité de Comercio y Desarrollo, segin € tipo de acuerdo.

7. En 1997, & Comité ha podido reducir € trabgo acumulado y abordar nuevos acuerdos que
se le han remitido. EI Comité ha concluido el examen féctico de 26 de los 45 acuerdos comerciaes
regionales remitidos hasta e momento® y ha avanzado considerablemente en e examen de 12 més;
el examen de los siete restantes, que se sometieron a Comité en el otofio, esté previsto para e afo
proximo (véase € apéndice).

8. Ha comenzado ya el proceso de elaboracién de las conclusiones para 20 acuerdos comerciaes
regionales cuyos examenes fécticos han finalizado.

PRESENTACION DE INFORMES SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ACUERDOS

9. Para cumplir € punto b) de su mandato, el Comité ha celebrado debates, sobre la base de una
nota informal presentada por la Secretariay de un seguimiento de la propuesta del Presidente, para
considerar lamejor manera de dinamizar la presentacion de informes relativos a los acuerdos comerciaes
regionales. El debate continuara en lareunion del Comité del mes de diciembre.

10. En este contexto, e Comité ha comenzado a examinar una lista preparada por la Secretaria
de los acuerdos comerciales regionaes notificados a GATT/OMC actual mente vigentes.

CONSECUENCIAS SISTEMICAS DE LOS ACUERDOS E INICIATIVAS COMERCIALES
REGIONALES SOBRE EL SISTEMA MULTILATERAL DE COMERCIO Y LA
RELACION QUE EXISTE ENTRE ELLOS

11. De conformidad con € punto d) de su mandato, lalabor del Comité se centrd durantelaprimera
partedel afio enlaidentificaci dn delas cuestionessistémicas planteadas por |osexdmenesdelosacuerdos
comerciaes regionaes, debates sistémicos 0 comunicaciones escritas. Tras haber determinado cuéles
de estas cuestiones deberian incluirse en una lista recapitulativa en desarrollo®, & Comité comenzé

‘WT/REG/W/15.
*Hasta la fecha, & Consgio del Comercio de Mercancias ha remitido a Comité 37 acuerdos comerciaes
regionaes, € Consgo del Comercio de Servicios le ha remitido siete y  Comité de Comercio y Desarrallo,

uno.

SWT/REG/W/12 y Corr.1 y WT/REG/W/16.
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aestudiar enfoquesparaanalizar estascuestiones. A raiz deunaseriedeconsultasinformales, el Comité
convino en su decimotercera reunion en adoptar € enfoque siguiente”: en primer lugar, la Secretaria
ha de recoger y distribuir informacion féctica sobre los acuerdos comerciaes regionales; en segundo
lugar, e Comité abordaralas cuestiones sistémicas con un enfoquetriple, que abarqueandisisjuridicos
de las disposiciones pertinentes de la OMC, comparaciones horizontales de los acuerdos comerciaes
regionalesy debates sobre aspectos econdmicos y contextual es de |os acuerdos comerciaes regionales.
Los documentos que preparen los Miembros y la Secretaria servirén de base para estos debates.

12. En ladecimocuartareunion, se debatieron sobrelos conceptos de " las demés reglamentaci ones
comerciales' y"loesencia delosintercambioscomerciaes’. Dosdel egaci onespresentaron documentos
sobre estas cuestiones y la Secretaria facilitdé notas documentales relativas a la cuestion de las demas
reglamentaciones comerciaes.®? Para dentar alos Miembros a que se preparen para un debate mas
afondo, se enviarén aerogramas indicando los temas y apartados que figuran en e orden del dia de
las reuniones futuras.

CONCLUSION

13. El Comité ha hecho progresos en la gjecucion de su mandato. Se ha dedicado una gran parte
del tiempo a examen pormenorizado de acuerdos comerciales regionales concretos. En esos casos,
la utilizacion de los Modelos uniformesy de las Directrices permitié emplear €l tiempo 'y los recursos
disponibles con mayor eficacia. En consecuencia, € Comité ha podido despachar un volumen
considerablede trabajo acumulado (harealizado lalabor delos 32 gruposdetrabajo alos que sustituyo)
y hainiciado asimismo 13 exdmenesmés. Enlaesferadelascuestionessistémicas, el Comité hasentado
una sblida base sobre la cual seguiré trabgjando.

"WT/REG/M/13, parafos 5y 6.

SWT/REG/W/17 y Add.1 (notas de la Secretaria), WT/REG/W/18 (Augtralia) y WT/REG/W/19 (Hong Kong,
China).
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APENDICE

Situacion del examen de los acuerdos comerciales regionales

Acuerdos comerciales regionaes examinados en 1997 (38)

Acuerdo

Situacion del examen

Ampliacion de la CE-Mercancias

Examen féctico en curso

CE-Republica Checa

Examen féctico finalizado

CE-Hungria

Examen féctico finalizado

CE-Polonia

Examen féctico finalizado

CE-Republica Eslovaca

Examen féctico finalizado

CE-Bulgaria Examen féctico finalizado
CE-Rumania Examen féctico findizado
CE-Estonia Examen féctico findizado
CE-Letonia Examen féctico findizado
CE-Lituania Examen féctico findizado
CE-Turquia Examen féctico en curso

CE-ldas Feroe Examen féctico en curso

AELC-Hungria

Examen féctico finalizado

AELC-lsradl Examen féctico findizado
AELC-Polonia Examen féctico findizado
AELC-Bulgaria Examen féctico finalizado
AELC-Rumania Examen féctico findizado

AELC-Edovenia

Examen féctico finalizado

AELC-Estonia Examen féctico finalizado
AELC-Letonia Examen féctico finalizado
AELC-Lituania Examen féctico finalizado

TLCAN-Mercancias

Examen féctico finalizado

MERCOSUR

Examen féctico en curso

Canadé-1srael

Examen féctico finalizado

Idandia-lslas Feroe

Examen féctico finalizado

Noruega-lsas Feroe

Examen féctico finalizado

Suiza-ldas Feroe

Examen féctico finalizado
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Acuerdo

Situacion del examen

ACELC®

Examen féctico en curso

Edovenia-Bulgaria

Examen féctico en curso

Republica Checa-Bulgaria

Examen féctico en curso

Republica Edovaca-Bulgaria

Examen féctico en curso

TLCAN-Servicios

Examen féctico finalizado

ANZCERTA-Servicios

Examen féctico en curso

Union Europea-Servicios

Examen féctico en curso

Ampliacion de la CE-Servicios

Examen féctico en curso

CE-Hungria-Servicios

Examen féctico en curso

CE-Polonia-Servicios

Examen féctico en curso

CE-Republica Eslovaca-Servicios

Examen féctico en curso

Otros acuerdos comerciaes regionales sujetos a examen (7)

Acuerdo

Situacion del examen

CE-Edovenia

Examen féctico no iniciado

CE-Organizacion para la
Liberacion de Palestina

Examen féctico no iniciado

Canad&-Chile

Examen féctico no iniciado

Republica Checa-Letonia

Examen féctico no iniciado

Republica Checa-Lituania

Examen féctico no iniciado

Edovenia-Estonia

Examen féctico no iniciado

Rumania-M oldova

Examen féctico no iniciado

°Con la adhesion de Esloveniay Rumania al ACELC, los acuerdos bilaterales siguientes, notificados con
anterioridad alaOMC, dgjan de ser vigentes: Edovenia-Republica Checa, EdoveniaHungria, Edovenia-Republica
Eslovaca, Republica Checa-Rumania y Republica Eslovaca-Rumania.





